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Corrigendum 
 

ENMIENDAS AL PROGRAMA DE TRABAJO DEL PNUMA  
PARA EL AÑO 2005  

 
 

Este documento se emite para: 
 
Reemplazar el párrafo 43 por el siguiente: 
 
43. Belice solicita la aprobación de financiación para la Fase III de su proyecto de 
fortalecimiento institucional.  Conforme al Plan de Acción para Belice aprobado por las Partes 
en la Decisión XIV/43, se requería que Belice limitara su consumo de CFC de 2004 a 
20 toneladas PAO.  Belice ha notificado datos de programa de país y con arreglo al Artículo 7 
que indican que su consumo de CFC en 2004 fue de 12,2 toneladas PAO, con lo que cumple con 
los requisitos del Plan de acción aprobado para el país. 

Reemplazar la recomendación de la Secretaría del Fondo que sigue al párrafo 43 por la siguiente: 
 
44. La Secretaría del Fondo recomienda la aprobación de 76 700 $EUA para la Fase III del 
proyecto de fortalecimiento institucional para Belice.  
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